
’Sóm. KH. Lunes 21 de Marzo do ^^84. M cénts, de peseta.

0£ LÂ FEOVIHCIÁ OË CORÛOSÂ.
Lus leye* y la* úlsposlelone* del Gobier

no son obllfcntertns para la capital de pro- 
vlueia desde que se pnbliean ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días despnes para lo* 
demás pueblos de la misma provlnela. (Ley 
de 8 de Noviembre Je 1837.)

SUSORICION PARTICULAR,

Un mes en Córdolm. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seisid....................... 16*60 > 22*60
Unafío33 > 4^>

Se publica lodos ios dios escoto los Domwffos.

Las leye*, órdenes y sunneios que ae man 
den publlear en lo* «Boletines oUelale*» se 
Man de remitir al Gefe polítíeo respeetlvo, 
por enyo eondueto se pasarán A loa editore* 
de loa mencionado* periódico*. (Ordene* de 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de *8*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia coutlaúan eu esta Córte sin 
Dovedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Caja y re- 
clotb para Ica Ejércitos de Ultrtmar

Negociado de coQTersion.

Kelacion nominal de loa individnos 
del Ejército de Cuba, de quices se 
ban recibido en este Centre eus 
ajaste s lectiâeados y defio’tivoi, 
y en virtud de lo disputato en la 
régla 5.* de las ibstruccionea pu- 
blicadas en la «Gaceta» de iü de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los iiiteresadus en esta Dirección 
con instancia los documentoa que 
jostiSqaen su derecho al crédito 
que les resalta, si no hubieran so
licitado la conversion en titulos de 
la Dende: fíro le» que ya la tu
viesen reclamada anteriormente, 
solo remitirín d» oficio por con
ducto de la Autoridad local loa 
abonarés y documentos juatificati- 
vos qus seCaku dichas Ínstr ac- 
ciones.

Rsgimianto de la Boina, segundo de 
Caballeria.

Soldado Ventora Quiro Gomales, 
natural de Faña de Campos, provin
cia de Palencia: crédito 128 pesos < * 
centavos.

Idem Antonio Garcia Díaz, natu
ral de Salvatier'a Barra, provincia 
de Badajoz: crédito 21047.

Idem Jnao Segura Aguido natu
ral de Palma, provincia de Baleares: 
crédito 214*78,

Idem Autonio Mufioz Boga!, na~ 
tarai de Sierra de Yeguas, provincia 
de Huelva; crédito 123*83.

Idem Antonio Felipe Miguel, na
tural de Villa del Campo, provincia 
de Cieares: crédito 127’21.

Idem Antonio Alvarez Paartas. 
natural de Vdlarrodrigo, provincia 
de Leon: crédito 159*54.

Item Aguetin Gómez Robles, na
tural de Bodan. provincia de Zara
goza: crédito 190 86.

Idem AgOotia García Taberp, na
tural de Macotera, proviucia de Sa- 
hmaaca: crédito 163 05.

Idem Antonio Agnilar Garcia, 
natural de Campillo, provincia de 
Jaén: crédito 161*19.

Uem Antonio Torr-'í Martín, na
tural de Ecija, provincia de Sevilla: 
Ciéí^ito 223*26.

Idem Felipe Gom'"z Salvador, na
tural de Aldeamayor, provincia de 
Valladolid: crédito 192*68.

Idem Francisco Salas Alonso, 
natural de Madrid, provincia de 
idem: crédita 86 64.

Idem Blesa Millán, natural de i 
Alloz», ptoviroia de Teruel: crédito 
149 38.

Idem Juan Diaz Gómez, natural 
de Dos Hermanas, proviacia de Se
villa: crédito 183*30.

Idem José Sevilla Patifio, natural 
de Sisante, provincia de Cuenca: 
crédito 170'82.

Idem Julián Alonso León, natural 
de Roa, proviaoia de Bu*-g os; crédito 
181'32.

Idem Juan Vázquez Cuevis. na
tural de C'tar, proviacia de Málaga: 
crédito 102*02.

Idem Ildefonso Amador Salas, 
natural de Lloute, provincia de Gra
nada: crédito 180'54.

Idem Eugenio Morcillo Martin, 
natural de Qaintacar de la Orden, 
provincia de Toledo: crédito 61*65.

Idem Agustín Carrasco Chacón, 
Datura! de Lucena, provincia de 
Córdoba: crédito 147*01,

Idem Antonio Daniel Martin, na
tural á® Serón, provlocii de Alics- 
ris: crédito 118*68,

Idem Cfermelo Ealellez Biitnal, 
natural da Godai a. provincia de Va
lencia: crédito 183*07.

Hem Clementa Dominguez Mag
dalena, natural de C±incs, provincia 
de Valladolid: eré lito 186*49.

Idem Eduaido Sánchez Hedo, 
natural de arrion, provincia de 
Ciudad Rítl: crédito 144*96.

Idem Francisco Dobesa Muñoz, 
natural de Granada, provincia de 
id.: crédito 224-70.

Hem Gumersisd ) Diaz Mechado, 
natural de San Esteban, provincia 
de Soria: crédito 148'66.

Idem Hipólito Ortega Monasterio, 
natural de Briviesca, proviacia de 
Burgos: crédito 58*35.

Idem José Lopez lucóguitc, na
tural do Oedofala, provincia de Logo: 
crédito 85'34.

Idem Patricio Marchante Gonzá
lez, natural do Villafranca, provia
cia de Toledo: crédito •'73'30.

Idem Teleaforo Lopez Pizarro, • 
natural de Hinojosa, provincia de
Córdoba: crédito 145*96,

Idem Lorenzo Marquez Seiguenta, 
natural de Montilla, proviacia de 
Córdoba: crédito 59*76.

Ilem Joan Ji menez Delgado, na
tural de Villargordo, provincia de 
Jaén; crédito 167'36,

Idem Mónico Martinez Notario, 
natural de Albalate Nogueras, pro
vincia de Cuenca: crédito 131*97.

Cabo primero Tomas Boyo Jimé
nez, natural de Tronchón, provincia 
de Teruel: crédito 129 59.

Soldado Ladiske Sierra Salgado, 
natural de Soto Penedo, provis cia de 
Orense: oré lito 260*70.

Idem Cipriano Tejada Darán, na- 
tursl le Fuento de Cantos, provincia 
de Bidajoz: eré lito 204'45.

Idem Remigio Biencinto Fuentes, 
natura! de Carranque, provincia de 
Toledo; crédito 65*87,

Ilem Juan Ayllón Rodríguez, 
natuMl de Orgive, provincia de Gre 
nada; crédito 155 54,

4

Idem Francisoo Ledesma Roiz, 
natural de Olivar, proviaoia de Gra
nada: crédito 134'20.

Iriem Pedro Beltrán Cuenca, na
tural de Linares, provincia de Jaén: 
□rédito 134'30.

Idem Juan Villoldo Romero, na
tural do Bmillo, provincia de Alba- 
cet'-: crédito 165 04.

Idem i lió Flores Rojas, natural 
de Aguilar, proviaoia de Jaén: cré
dito 146*77.

Idím Antonio Saez Flores, natu
ral de Mafacar, provincia de Alma- 
ría: crédito 128 60.

Item Antonio La Cruz Ruiz, na
tural de Aguilar, proviaoia de Cór
doba: crédito 103*74,

Idem Jjsé Tarro Pedregosa, na
tural de San B tttolo né, pruvíacia de 
Baroelona: crédito 199'71.

Idem Niculía Garola Sánchez, 
natural de Oíña de Pedro, provincia 
de Albacete: crédito 91 8z.

Item Antoniu Pinto Bernal, na
tural de Boroos, provincia de Cédiz: 
crédito 140'97.

1 lem Jaime Espada Blázquez, 
natural de Callosa de Euaarrié, pío. 
vinoia de Alicante: crédito 78*09.

Idem Agustín Solar Rivas, natu
ral de Sueca,proviaoia de Baroelons: 
crédito 133'*8.

Idem M»r¡aao Sanz Jimenez, na
tural de Valdeoolmenas, provincia 
de Cuenca: crédito 142*51,

Idem Agustín Jimenes Garcia, 
natural de Villares, provincia de 
Jaén: ciélito 205*44.

Idem Juen Garcia Marillo, natu
ral de Malpartida Serena, provincia 
de Badajoz: crédito 135'82,

Idem Laureauo Serrano Torres, 
natural de Cabeza de Buey, provincia 
de Badajor: crédito 108-71. Q

Ilem Miguel Inarejo Morcillo, 
natural de Villa de la Fuente, pro
vincia de Ciudad Real: crédito 190 
peses 89 centavos.

Ilem Bmito Autruejo Hermoso, 
DaturJ de Benia vo, provincia de 
Zamora: crédito 252-73.
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Idem Neroieo Pefietendt Ctriin- 
sa, natural da Orillarea, proTinoia 
de Soria; crédito 178'10.

Herrador José Vila Sotorra, na
tural de Reae, provincia de Tarrago
na: crédito 142'90.

Cabo primero Dionisio Herrero 
Arena, natural de Miranda de Caeta- 
ñas, provincia de Salamanca: crédi
ta 120'78.

Soldado Antonio Herrera Bautista, 
natural de Utrera, provincia de Sevi
lla; crédito 218'57.

Idem Lais Luna Oonzalez, nata- 
ral de Fernán Nuñ^z, provincia de 
Córdoba: crédito 98 22.

Idem Pascual Gómez VaUaescasa, 
natural de Almansa, provincia de 
Albacete: crédito 87'04,

Idem Joaquín Nieto Sánchez, na
tural de Valdefuentes, provincia de 
Salamanca: crédito 269'14.

Idem Agustín Banoj Royo, ña- 
toral de Caspe, provincia de Zara
goza: crédito 286'95.

Idem Miguel Moniente Sanz, na
tural de Chipiana, provincia de Za
ragoza: crédito 138 07.

Idem Ignacio Pereira Grande, na' 
tarai de Villarriûo, provincia de Sa
lamanca: crédito 124 35.

Sargento segando Joaquín Mo
ran Mancebo, natural de Madrid, 
provincia de id.: crédito 148*56.

Soldado Pedro Escobar Arnáez, 
natural de Villaseca, provincia de 
Burgos: crédito 118'93.

Idem Manuel Fernandez Torres, 
natural de Lacena, provincia de Cór
doba: crédito 101 57,

Idem Manoel Nieto Fernandez, 
natural de Peña Caballero, provincia 
de Salamanca: crédito 68 82.

Idem José Sánchez Alvarez, na-

4 r
Núm 1797.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
RELACION nominal de loa interesados en la expropiación con arreglo al p’-oyecto aprobado y replanteo veri- 

flcado en la carretera de tercer órden da Villaharta á Fuente Obejuna, Sección de Peñarroya A Fuente Obe
juna, remitida por el Alcalde da Belmóz y rectificada por el amiliaramiento de la riqueza pública á tenor 
dejo dispuesto en el art. 16 de la ley de 10 de Enero de 1879.

Í
Vecindad

Í

T
i

Número. Clase de la finca. Situación. Propietarios. de los mismos.

4
1 1 Tierra de labor y pas

tos. Dehesa de las Corridas, de
90 fanegas; linda Saliente
Pedro Mohedano, Poniente
terreno de su propiedad, 
Norte camino de Fuente 
Obejuna, Sur Juan Mohe-

D. Felipe Gómez. Peñarroya

Î
2 Tierra de labor y pas

daño.

1

tos. Por una dehesa llamada' 
Nava Pandero en Arroyo de
Peñarroya; linda Saliente 
Gabino Mohedano, Sur ríe

i

Guadiato, Poniente José 
Sánchez, N el mismo, Sur 
Mohedano; 80 fanegas mon-

D. Pedro Mohedano. Idem

I te de 3.*, 20 de labor de 3.‘y
80 fanegas pastos de 3.*

3 Para el uso de la vía 
férrea. No consta en el amilla- C." del ferrocarril de

ramiento. Belmóz á Almorchón. Ciudad Real
4 Tierra de labor y pas

tos. La misma finca antes de
signada á este individuo. D. Pedro Mohedano. Peñarroya

Lo que hago público por medio de este <Boletia oficia!» para conocimiento de los interesados y presen
ten las reclamaciones en el término de 80 dias, según previene el art. 17 de la vigente ley de expropiación.

Córdoba 17 de Marzo de 1834.— El Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

tura! de Cojslia, provincia de Gra
nada: crédito 183'62.

(Se continuará.)

Gobiemocivil de la pruvin- ' 
Cla de Córdoba. i

Núm. 1811. j

8lecci o a e s. 4
Habiendo cegado las causas que f 

motivaron ia suspension decretada Í 
por Cate Gobierno, de las eiecoionea 
para Concejales que debieron verifi- 
carse en la villa de F usa te Tójar en 
los días 15, 16, 17 y 18 del actual, y 
habiendo renunciado posteriormente 
por justas causas otros 3 Consejales 
del propio Ayuntamiento, he resuel
to que una vez admitidas las espre- 
sadas renuacias, y comoaicadas à ; 
este Gobierno à dicha Corporación 1 
según preceptúa el artículo 47 de la 1 
ley municipal, se verifiquen definí- | 
tívamente las espresadas eleooíones 1 
parciales para el nombramiento de 6 
Concejales del Ayuntamiento de di
cha villa de F liant. Tójar en los días 
31 del comente y l,2y 3 de Abril 
inmediato y en los términos que in
dica el articulo cuarenta y siseo de 
dicha iey.

Córdoba 20 de Marzo de 1884.
£1 Gobernador, 

t^Mí^wn Gafiia jf £iíiinott.

Núm. 1662.

Administración de Contribuciones y Rentas
de la provincia de Córdoba.

RELACION de las minas que en el segundo trim catre del presente año económico aparecen en explotación en 
esta provincia,según lo declarado por los respectivos dueños, cuyos datos se publican en el presente pe
riódico oficial de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 11 de Abril de 1877, cen et fin de que 
reclame contra ellos torto aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los 
minerales que se expresan.

Título de la mina.
Término 

donde radica
Clase de mi

neral. Nombre del dueño.

Mineral ex
traído,

Qtls. Míes.

Valor ínte
gro á boca 

mina,

Pts. Cts.

Cabeza de Vaca Belméz Hulla Sociedad < Ferro-carriles an 
daluces» 134300 60435

Santa Elisa Id. id. Id. id. id. 248)80 111681
San Rafael 3.* 
Terrible 
San Miguel

Esperanza 
Lanza

Espiel 
Belméz

Id.

Id.
Id.

Id.
Id. 
iti-

Id. '
id. ;

Sociedad <!beria»

Sociedad <Hullera y Meta
lúrgica»

2120

452297*10

954

230533 93

Abundancia Fuente Obejuna Plomo D. Gaspar Nuñez 1840 23203 25

Córdoba 28 de Febrero de 1884.■•El Administrador, Juan BoL
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Núm, 1813.
Uibicndo cesado don Salvador 

Fabojrio en el cargo qua desempeña
ba de perito aaperaamoiario le la 
riqaez.-’, urbana de eeta capital, y si
do nombrado para el misao don Juan 
de los Rayes y Gómez, ee anuncia 
por el preaeuce, para que los propie
tarios de ¿lucas urbanas permitan la 
e t ada en ellas à dicbo señor, coa 
obj ;io do llevar á c,bo las com .ro- 
baoion^a de las mismas à que ae re
nere ei R gUmauto orgánico de 10 
de Diciembre de 1878.

Córdoba 12 de Marzo de 1884.— 
El Administrador, Juan Bol.

Núm. 1812, 
Admin^síLacioa de propie- ■ 
daces é impuestos de ia pro

vincia de Córdoba.
Negociado de cedo las persoualea. 

Circular.
En virtud á que la reoaadacioa 

obtenida hasta la fecha por el im- 
pnesto de celuRj personaba dui ac
tual año económico, e^tá muy lejos 
de cfrecer el resultado que induda
blemente oíreceria ei los Ayunta
mientos deütcasen á ello la atención 
que se merece, esta Administración 
que entre sus deberes cuenta el ine- 
Indible de cuidar en lo que de ella 
dependa, de que los impuestos que 
están à su cargo, sean rea’izados 
dentro de los plazos que las leye* é 
instrucciones marquen,no debe ocul
tar su disgusto p.r la deficiencia de 
sn recaudaoion, ni dejar de escitar el 
celo de los señorea Alcaldes de esta 
provincia, para que adoptando las 
uisposicioues que estén dentro de 
sus atribuciones, pueda oonseguiree 
que los ingresos que deberán efec- 
toar dentro del corriente mes, sean 
tan importantes corno puede espe 
raise del descubierlo que hoy les re
salta.

Al propio tiempo encarezco á 
Vds. no demoren remitir ¿n los diez 
primeros dias de cada mes la cuenta 
por efectos y valorea de las cédulas 
es pe nd ida « en el mea anterior, dato 
necesario p^ra la general qne men- 
snaímente li .de esta oficina á la ac- 
perisridad.

De quedar enterados y del com
plimiento de la presente se servirán 
darme avisos los señores Alcaldes de 
esta provincia en los primeros cua
tro dias, contados desde el de su in
serción en el <Boletín oficial.* 

Córdoba 18 de Marzo de 1884.— 
El Administrador de propiedades é 
impuestos, Leopoldo J. Bermúdez.

ílüHTÁUKTOS.
Núm. 1816.

Alcaldía constitucional 
de Monturque,

Don Sahel á* Lara Jimeaet, Alcal
de Presidente del A punt»miento 
conatituoional de esta villa.
Migo hVh; i^ae formado en bor

rador "1 Apéndice al amillara mi ente 
delà riqueza pública de esta villa, ’ 
que ha de servir de base para el te- « 
partimiento de la contribución ter- ) 
ritorial en el próximo año eoonómi- j 
co da 1883 á 84, se halla da maní- 4 
fiesto en esta Secretoria municipal j 
por tórmino de quince días, á fin da r 
que los interesados puedan exami- | 
ñafio y hacer las reolamaciones qne j 
tengan por conveniente, con arre- ’ 
glo á la ley. 1

Monturque cinco de Marzo de mil j 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ba- ' 
fael de Lara,—Benigno Montes, Se- ' 
oretario.

Núm. 181T.

Alcaidía constitucional i 
de Posadas.

Dju Luis Serrano Urbano, Alcalde 
de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido 

aprobada por el Ayuntamiento de mi 
prestdenoiu, prévis censura del Re
gidor Sindico, el proyecto del pre- 
sapnesto municipal ordinario forma
do pa a el año eoonómlco próximo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro 
á ochenta y cinco, asi como tam
bien el adicional refundido en el or- : 
dinario vigente de mil ochocientos 
ochenta y tres á ochenta y cuatro, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de esta Corporación mu 
nicipal dorante el término de quince 
días, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 148 de la ley mua 
nicipal vigente,

Y para la general inteligencia, se 
fija el presente en Posadas á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Luis Serrano.— 
Juan Matia de Lara, Secretario.

Núm. 1818,

Alcaltila constitucional 
de Bujalance.

Don Salvador María de Castro y Co
ca, Alcalde conatitacional de esta 
eindad.
Hago saber: que hallándose ter

minado en borrador el apéndioe al 
amillara miento de la riqaeza inmue
ble, cultivo y ganadería de este tér
mino que ha de servir de baso pata 
la derrama de la eontribaoion, res
pectiva al año económico entrante 
de mil ochosientos ochenta y cnatsu 
á ochenta y cinoo, ae enouentra de 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal,por término de quince días/pa
ra que los propietarios en aquel 
comprendidos, puedan examinarlo y 
hacer las oportunas reclamaciones 
de agravio, caso de habérseles infe
rido; en la inteligencia de que tras- 

- corrido dicho plazo no se admitirán 
ningouas por justas y legitimas qne 
sean.

Bujalance diez y ocho de Marso 
de mil oohoeientos ochenta y cua
tro.-Salvador Maria de Castro y 
Coea.

JDZGAMS. t
Núm. 1791. j 

Juzgado de instrucción 1 
de Pozoblanco.

Don Juan José Dueñas y Fernán- í 
dez, Juez interino de instrucción | 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se 

excita el celo de las autoridades y 
agentes da policía judicial, á fin de 
que practiquen las mas activas y 
eficáces diligencias en averigua
ción de los dueños de las caballe
rías cuyas señas y clases se expre- • 
san á continuación, tos cuales se > 
presentarán á recogerías en este ; 
Juzgado con los documentes que 
acrediten su pertenencia, así como 
tambien procederán á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de ; 
este partido de Casto Vioque (a) 
Puñaladas, natural de Dos-Torres, 
de estatura regular, sin barba ni 
bigote, y como de unos cuarenta y 
tres años de edad; viste pantalón 
de paño con franjas en las costu
ras, chaleco y chaqueta tambien 
de paño negro, sombrero de ata 
ancha del mismo color y botillos de 
becerro blanco, como igualmen
te de un sugeto cuyo nombre, na
turaleza y vecindad se ignora, que 
en la noche del tres del corriente 
acompañaba ai Vioque: es de esta
tura regular, mas bien bajo, sin j 
barba ni bigote y de unos cuaren
ta y dos á cuarenta y cuatro años 
de edad; viste pantalón y chaleco 
de lana dulce á cuadros, chaqueta 
de paño negro, sombrero de ala 
ancha negro y botillos de becerro 
blanco.

Dado en Pozoblanco á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Juan JJ Dueñas.—Por 
M, de S. S., Lic. Mariano Castro 
Cruzado.

Señas de las caballerías.

Un caballo tordo claro, alzada 
siete cuartas cumplidas, de diez y 
ocho á veinte años de edad y her
rado de Ias cuatro patas.

Una jaca castaña oscura, alza
da seis cuartas cumplidas, con la 
oreja izquierda hendida, sin hierro 
y de diez á doce años de edad.

Otra jaca tambien castaña os
cura, de seis cuartas de alzada, con 
pelos blancos en la cabeza y de unos 
diez y seis años de edad,

Núm. 1826.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

. Don Monserrate tizón de la Cár
cel, Juez de primera iniUnoía 

del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en le s autos ejecutivos que en 
este Juzgado y Escribanía del qua 
teírenda se siguen á instancia del 
Procurador don Francisco Vargas 
Machuca, en nombre de don Esté- 
bau Ferradas y Oliver, contra la 
fincabilidad ó herencia causada 
por fallecimiento de don Magín 
Claramunt y Poch, por cobro de 
reales, se saca á pública subasta 
para su venta la casa siguiente:

Una casa en esta capital, si
tuada en la calle de Barberos nú
mero dos, collación de San Andrés, 
ia cual linda por su derecha sa
liendo con la número cuatro de la 
misma calle, de loa herederos del 
señor Chaparro y otras, por su iz
quierda con casa sin número en 
construcción del señor Duque de 
Sexto, y por su espalda con la nú
mero setenta y siete do la calle del 
Realejo, propia del señor Marqués 
de Santa Marta: consta de quimen- 
tos veintisiete metros cuarenta y 
nueve decímetros cuadrados; cuya 
casa ha sido apreciada en venta en 
ocho mil ciento veinticinco pese
tas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su aprecio.

Para cuya subasta se ha seña
lado el dia diez y seis de Abril 
próximo de once á doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Heredia número 
catorce.

Dado en Córdoba á veintidós 
de Marzo de mit ochocientos ochen
ta y cuatro.—Monserrate Lizon. 
— De órden de S. S., Lio. Luis Ra
mírez.

Núm, 1833,

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba.

Hago saber: qne el dia diez de 
Abril próximo de once á doce de 
su mañana, se venden en pública 
subasta en la audiencia de este 
Juzgado las tres partioipaoipacio
nes iguales que en la huerta lla
mada de Cazorla, en el ruedo y tér
mino de Castro del Rio, tienen do- 
fía Rosario, doña María y doña 
Maria Manuela Villarreal y Castro
viejo, cuyo prédio se encuentra 
proindivi-jo, y se compone en su 
totalidad de cuatro fanegas y cua
tro celemines de tierra, pobladas 
de frutales, y linda á Norte con el 
camino de Jaén y tierras de Juan 
Navas, por Sur con el rió Guada
joz, por Este con tierras del citado 
Juan de Navas, y por Oeste con 
otras de Andrés Maria Rodríguez, 
•lendo la parte que oorreipoods A
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cada una de diebsa tree aeSoraa 
cinoo celeminea y un cuartillo de 
tierra con sus correspondientep ár
boles, parte proporcional en la ea- . 
Ra cuadra, noria y atargeas para 
conduciré! agua, y por último cien- • 
to veinticuatro ava» partes de la - 
presa y artefactos de riego que pone ' 
en movimiento el expresado río - 
Guadajoa; cuyas tree participa
ciones han sido valoradasen cuatro 
mil veinte pesetas, y se anuncian j 
para esta subasta en tres mil quin- , 
ce pesetas, admitiéndose las pos- j 
turas que cubran las dos terceras 
partea de esta suma, debiendo los 
postores consignar préviameote ai 
remate el diez por ciento de la mis
ma, y el comprador habrá de su
plir la falta de títulos á costa de las ‘ 
deudoras y por cuenta del precio ' 
delà venta. ¡

Dado en Córdoba á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro—Monserrate Lizón.—El 
Escribano, Gregorio Cámara.

Núm. 1827.

Juzgado de primara inS- ’ 
tancia de Lucyna. *

Don Rafael Ferez de Tories, Aboga- ‘ 
do del Ilustre Ctlegio Ce Malaga, ^ 
caballero de la Real y distinguida ' 
órden de Cáilos III. de la de Bene- 
ficencia con cruz de segunde clase 
y Juez de primera issUncia de es- 
ta oindad y su partido etc. | 
Por el presente se anuncia al < 

público la venta en subasta de laa f 
fincas que á continnsoion se des
criben:

Una suerte de olivar nombrada 
dolos Alfileres, partido de los mon
tes de San Miguel, segundo cuartel 
de este término, con cabida de una 
hectárea, setenta y ooho áreas 7 
cuarenta y tres centiáreas, equiva- 
lentesáouatroaranzadisytrescuar- ' 
tas de otra; confinante al Norte con 
olivar de don Ildefonso Fernandez, 
al Sor y Poniente con la dehesa de 
los herederos del señor Conde de 
Santa Ana 7 a Oliente con olivar de 
herederos de don Manuel do Corpas; 
valorada en la cantidad de dos mil 
trescientas setenta y cinco pese
tas 2376

Otra inerte que lleva igoalmente 
el dicho nombre de us Alfileres, en 
el mismo partido, con cabida da una 
hectárea, ochenta y tres áreas y tre
ce centiáreas, también de olivar, 
equivalentes á cnatro tranzadas y 
tres cnartas y medía; confinante á 
Oliente con cuaca das de Antonio 
Burrego y Jasa de Corpas, al Sur y 
Poniente con la dioha dehesa de los 
hoteleros del señor Conde de Santa 
Ana y al Nor te fiaoe pauta de lanza 
con la mitma dehoaa; valorada en 
mU nueveoientas cinoaenta pese
tas 1^50

Otra suerte de olivar nombrada de 
Cabello, ea el referido partido de los 
montea de Saa Migael, de este Ur* 

mico, con cabida de ana hectárea, 
veinte y tres areas y noventa y ana 
centiáreas, equivalentesá tres aran- 
zadaa y cuarenta y seis estadales; 
cooSnante á Oriente con estacada de 
la Exema. señora doña Antonia Ca
rado y Lobo, al Norte con la servi
dumbre que conduce á Jauja, al Sur 
con olivar de don Antonio de Porras 
y á Poniente con otros de los here
deros de José Hidalga y José Mei
reles; apreciada en mil doscientas 
treinta y cinco pesetas veinte 7 cin
co céntimos 123# 25

Y otra suerte también de olivar, 
entreoayada de olivos nuevos en el 
repetido partido, cuartel y término, 
la casi comprende parte de mandron, 
con cabida de siete heotáreas, cua
renta y seis áreas y treinta centiá
reas, equivalentes á diez y nueve 
alanzadas, tres cuartal de otra y 
veinte y nueve estadales; confinante 
al Norte con la dehesa de los here
deros del señor Conde de Santa Ana, 
á Oriente con olivar de los de don 
Antonio de Potras, á Poniente otros 
de Antonio Barrego y al Sur con es
tacada de here aeros de don Manuel 
de Corpas; valorada en cuatro mil 
nuevecientas noventa y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos 4098*75

Cuyas fincas como de la propie
dad de la Exorna, señora doña An
tonia Carado y Lobo, se venden para 
hacer pago al Exmo. señor don Jnan 
Ramón de la Chica y Zaeta de cierta 
Cantidad que le es en deber; la per
sona á quien interese su adquisición 
podrá presentarse en la Sala Audien
cia de este Juzgado, eetabiecido en 
el edificio que fué Convento de San 
Francisco de Paula, el lúnea siete 
del inmediato mes de Abril y hora 
de laa doce de su mañana en que ha 
de verificarse su remate, teniendo 
presente las adverteneias alguien* 
tes:

1.' Que no habiéndose presenta
do por la deudora ha titulos de pro
piedad de expresadas fincas, se su
plirá esta falta antes del otorga mien • 
to de la coriespoadieate'escritHra.

2,* Y que para tomar parte en la 
subasté deberan lus licitadores con
signar previameute en la mesa del 
Jnzgido una santidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para la finca 
ó haca8 por que se interesen.

Dado en la ciudad de Lacena á 
doee de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Rafael Perez de 
Tortes.—Por mandado de S. S., Pe
dro de Illescas Molero.

Núm. 1838.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Alfredo Aguayo y Urriza, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Hago saber: que en en las di* 
ligencias de apremio que estoy si* 
gniendo contra don Francisco Al
calá Lumbrerae para hacer efeotí-

t vas unas costas que te reclama la 
i Sala de lo civil de la Exorna. Au

diencia de Sevilla, se saca por se
gunda vez á la subasta en venta la 
finca que se describe á continua- 

t cien.
Pesetas

Una suerte de viña si
tuada en el partido del Pun
tal y trance nombrado ha
za de don Rodrigo, de este 
término: compuesta de 57 
áreas, 40 centiáreas y 89 
decímetros, ó sean 11 cele
mines, que lindan por Le
vante y Poniento con viña 
de don Lope Arcos del Real, 
ai Norte otra de don Frau- 
oisco Alcalá, y al Sur, otra 
de don Modesto Sánchez; 
cuya finca ha sido aprecia- 
da en 275 pesetas, de las 
que bajado el veinte y cinco 
por ciento, quedan de tipo 
para esta subasta, 206 25

Quien quisiere hacer postura á 
esta finca acuda á la Sala audien
cia de este Juzgado el dia diez y 
siete de Abril próximo á las doce 
de su mañana, en cuyo sitio, día y 
hora se va á rematar; previnién- 
dose á los licitadores que para to
rnar parte en la subasta han de 
consignar previamente en la mesa 

I del Juzgado ó en el establecioiieuto 
1 destiuado al efecto una cantidad 

en efectivo igual por lo menos al 
: diez por ciento; que no se admiti

rá postura inferior á les dos terce
ras partes, y que los datos sobre 
titulación de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que antes hagan las 
reclamaciones que les convengan, 
puesto que después del ramate no 
se les admitirán las que hicieren.

Cabra veinte de Marzo de mil 
ochocientos ochen la y cuatro,—Al
fredo Aguayo.- El actuario, Ma
nuel Muñiz.

Núm. 180€.

Batallón de depósito de Cór
doba núm. 39.

En oamplimiento de cnanto pre
viene el reglamento para el reem
plazo y reierva del Ejército de 22 de 
Enero de 1883.

Todos los reciutaB disponiblea 
resaltantes de eioeao de capo, asi 
como los sujetos á revision de expe
diente y pot lo tanto exclaídos tem
poralmente det aervioio, deberán «n- 
eontiarae en el dia primero del en
trante Abril á las dos de sa tarde ó 
en su defecto persona que lo repre
sente, con el fin de ser sorteados en 
el Gobierno militar de eitn provin- 
oía sitando en la plaza de San Felipe; 
en la inteligencia que nanea podrá 
Bírvirle# de protesto ni escasa el dia 
en que faesen llamados A las filas 

con arreglo al número qae en el ex- 
; presado noto le capiesaen suerte, el 

alegar no se halló presente en el 
; miarno pues seré definitivo é irravo- 
Í cable el árdea en qoe aparezca ea 
2 las listas correspcndientci.
* Con el objeto de aclarar en caan- 
1 to es posible los red atas á qui sal's 
j alcanxa este anuncio oficial, deberá 
f enteaderse que corresponde á los re- 
, saltantes de los pueblos siguientes 
I que procedan delà quinta del año 
* actaal.
1 Córdoba 17 de Marzo de 1884. - 
j El Oorond Teniente Coroad primer 
í Jefe, Antonio Hidalgo del Riego,

Paeblos que comprenden la zona del 
batallón depósito núm. 39, 

Córdoba. 
Villaviciosa. 

.. Obejo. 
Posadas. 
Palma del Rio.

1 Icente Palmera. 
Hornachuelos. 
La Carlota. 
Goadateásar. 
Montilla. 
Espejo.

• Castro del Rio. 
Almodóvar del Rio. 
La Rambla, 
Femaa-Nañez. 

! Montalbán, 
j Montemayor. 

Santaella.
1 'La Victoria.

San Sebaitian de los Ballesteros.

i Núm. 1849.
j Universidad literaria 

de Sevilla,

Habiéndose cometido un error 
al redactar la convocatoria para el 
concurso de plazas de auxiliares 
del Instituto de Canarias, anun
ciando cuatro vacantes en vez de 
las dos que existen, una en la sec
ción de Letras y otra en la de Cien
cias, este Rectorado ha dispuesto 
que se haga pública la presento 
rectificación al anuncio fecha 8 
del actual, debiendo los que solici
ten las dos referidas plazas, reunir 
las condiciones y circunstancias 
que en el mismo se expresaron.

Sevilla 20 de Marzo de 1884.— 
El Rector, Fernando Santos de 
Castro.

Monte de Piedad 
y Caja de abonos 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorree Rvn. 2308€ por 60 
impoaioiones de las ouaiee son nao- 
vas 6 y 38 han aatiafeoho leales vellón 
8170'78 á solicitad de 9 imponentes, 
4 de ellos por saldo.

Córdoba 9 de Marso de 1884.—El 
Director, F. 0., Rufino Gemes,

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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